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Acta relativa a la apertura de las ofertas en el marco de la contratación de un servicio de secretaría técnica para 

la organización de los congresos anuales de Ictus en el marco del Proyecto RD24/0009/0001 “Enfermedades 

vasculares cerebrales”, financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y cofinanciado por la Unión Europea, 

siendo el investigador principal, Dr. Ignacio Lizasoain Hernández, para la Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, a adjudicar mediante procedimiento abierto simplificado.  

 

EXPEDIENTE FIB 2025/009 

 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE UNO 

 

Se reciben en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre el sobre 

correspondiente al expediente indicado que contienen la oferta presentada por los licitadores, tal y como 

muestra el cuadro que se presenta a continuación:  

 

FECHA ENTRADA HORA DE ENTRADA ENTIDAD LICITADORA 

29/03/2025  10:36 ETERNUM EVENTS, S.L. 

31/03/2025  12:48 OVEJERO SEQUEIRO, S.L. 

 

Una vez comprobado que los sobres se han recibido en tiempo y forma, la Comisión de Evaluación relativa al 

contrato de servicios mencionado, se reúne el 02 de abril de 2025 a las 14:30 horas, en la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para la apertura del sobre uno. 

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez 

- Vocal 2: Sara González Pérez  

 

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, se procede a la apertura del sobre, el cual 

contiene la documentación administrativa. 

 

Se actúa del modo que sigue:  

 

Primero. – Han presentado oferta los siguientes licitadores: 

 

ETERNUM EVENTS, S.L. 

OVEJERO SEQUEIRO, S.L. 

 

Segundo. – Se procede a la apertura del sobre uno enviado por cada uno de los licitadores: 
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ETERNUM EVENTS, S.L. 

 

La documentación presentada por ETERNUM EVENTS, S.L. en el sobre uno es la siguiente: 

 

I. Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.   

 

II. Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 

este procedimiento de contratación, según se recoge en el anexo V al presente pliego.   

 

III. Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad, conforme al modelo fijado en el anexo VI, según se indica en el pliego administrativo que 

rige esta licitación. 

 

IV. Relación de los servicios ofertados, con descripción técnica de los mismos, para acreditar el 

cumplimiento de las características establecidas en el PPT, tal y como se exige en los pliegos: Cláusula 

1 del PCAP, apartado 9 y Cláusula 12, apartado A) sobre 1, punto 8, también del PCAP. 

Esta entidad ha aportado, además, dos documentos que no se toman en consideración por tratarse de 

documentos que deberá presentar, en su caso, el propuesto como adjudicatario: 

 

V. Cuentas anuales de la entidad correspondientes al año 2023. 

 

VI. Legalización de las cuentas anuales correspondientes al año 2023. 

 

 

OVEJERO SEQUEIRO, S.L. 

 

La documentación presentada por OVEJERO SEQUEIRO, S.L. en el sobre uno es la siguiente: 

 

I. Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.   

 

II. Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 

este procedimiento de contratación, según se recoge en el anexo V al presente pliego.   

 

III. Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad, conforme al modelo fijado en el anexo VI, según se indica en el pliego administrativo que 

rige esta licitación. 

 

IV. Declaración sobre la disponibilidad de los distintos medios personales, sin incluir relación ni descripción 

técnica alguna de los servicios ofertados para acreditar el cumplimiento de las características 

establecidas en el PPT. 
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Este licitador no presentó uno de los documentos exigidos en el sobre uno:  Relación de los servicios ofertados, 

con descripción técnica de los mismos, para acreditar el cumplimiento de las características establecidas en el 

PPT. Presentó, en su lugar, una declaración responsable con indicación de los medios personales, por lo que se 

le requirió para que, en el plazo de tres días hábiles, procediera a enviar el documento conforme a los requisitos 

exigidos en el PCAP; Cláusula 1, apartado 9 y Cláusula 12, apartado A) sobre 1, punto 8. 

 

Dio respuesta al requerimiento aportando una memoria firmada electrónicamente con fecha de firma ocho de 

abril de 2025, por lo que no se puede aceptar este documento por extemporáneo. 

 

Los plazos de presentación de documentación han de ser los mismos para todos los licitadores, por razones de 

igualdad y no discriminación, sin que quepa la concesión o ampliación de plazo por la vía de la aclaración o 

subsanación.  

 

Al mismo tiempo, se ha apreciado en esta entidad la falta de cumplimiento de lo exigido en los pliegos en cuanto 

al objeto social; cláusula 6 del PCAP y art. 66.1 LCSP, entre otros. Recordemos que el objeto del contrato consiste 

en la prestación de los servicios de secretaría técnica para la gestión de los congresos anuales de Ictus que se 

celebren al amparo del Proyecto RD24/0009/0001 “Enfermedades Vasculares Cerebrales”, financiado por el 

Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y cofinanciado por la Unión Europea, según lo establecido en los pliegos, 

mientras que el objeto de este licitador, según certificado de ROLECE aportado, consiste en; “Artes gráficas y 

publicidad. Elaboración de elementos de comunicación. Imprenta. Actividades de organización, productos, 

representación y contratación de todo tipo de espectáculos, incluso públicos, conciertos musicales, ferias de todo 

tipo, eventos, cultura, ocio y tiempo libra tanto en espacios urbanos como al aire libre. Agencias de publicidad. 

Serigrafía. Rotulación. Fabricación y montaje de todo tipo de rótulos comerciales. Marketing.” 

 

A la vista del objeto social, se comprueba que las prestaciones del contrato objeto de los pliegos que rigen este 

procedimiento, no están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad de este licitador. 

 

Ambos motivos expresados, determinan la exclusión de este procedimiento de OVEJERO SEQUEIRO, S.L. 

 

Tercero. - Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa presentada por ETERNUM EVENTS, S.L., 

la Comisión de evaluación concluye que la misma es correcta. 

 

En Madrid, a fecha de la última firma. 

 

 

 

__________________________                                             _____________________ 

Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                              Fdo.: Eva Montero Sánchez 

 

 

 

 

 

______________________                                                          

 Fdo.: Sara González Pérez  
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